
ANUNCIO

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el objetivo de 
mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, 
con carácter previo a la elaboración del proyecto de Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa 
por la utilización de la pista de pádel y sus normas de funcionamiento, se recaba la opinión 
de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la 
futura norma acerca de:

 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

 

Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer llegar 
sus opiniones sobre los aspectos planteados en el siguiente cuestionario durante el plazo de 
diez días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en la web 
municipal, mediante su presentación en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las 
Administraciones Públicas podrán presentarse: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en 
los  restantes  registros  electrónicos  de cualquiera  de los  sujetos  a  los  que  se refiere  el 
artículo 2.1.; 

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca 

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros;

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes).

 

Problemas  que 
se  pretenden 
solucionar con la 
iniciativa

Regular  el  uso  de  la  pista  de  pádel  municipal  para  el  correcto 
funcionamiento y disfrute de las instalaciones municipales y regular 
la obtención de ingresos para su mantenimiento.

Necesidad  y 
Oportunidad  de 
su aprobación

Necesidad  de  regular  el  correcto  funcionamiento  de  la  pista  de 
pádel  imposición de una Tasa de uso para hacer frente al coste de 
este servicio municipal

Objetivos  de  la 
norma

Organizar y regular la utilización de la pista de pádel y ordenacion 
de la tasa para su  conservación y mantenimiento 

En Fonz, a la fecha de la firma electrónica

Ayuntamiento de Fonz
Plaza Mayor, 3, Fonz. 22422 (Huesca). Tfno. 974412001. Fax: 974412247 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 9

PW
M

N
N

L2
9P

JY
9Y

X3
SK

24
KX

AX
C

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//f
on

z.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Fonz
	2022-04-04T09:16:13+0200
	Fonz
	JOSE TEODORO FERRER PEROSTES - 18019222X (FIRMA)
	Lo acepto




